
CAn¡nnn DE cUENTAS
DE r-A nrpt]eucR DoMTNTcANA

DECLARACTON JURADA DE PATRTMONIO

i lLey 3{1-111
l

RADHAMES TEJEDA PIMENTEL

roR róspnAL ToMASTNA vALDEz

lnstituclón

Fecha Deslgnaclón

: SERVICIO NACIONAL DE SALUD

:01-'11-2020 Tipo de Dectaración : PRIMERA VEZ LEY 311-14

SECCÉN I. DATOS PERSONALES Y FAMIL¡ARES
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Cédula

Primer nombre

Primer apellido

Fecha de nacimiento

Nacionalidad

Estado civil

Régimen rnatrirnonial

Profesión

Domicilio (calle)

Apartamento

Apartado postal

Teléfono

Fax

:

: EDWIN

: TEJEDA

:22-05-1983 I

: DOMINICANA 
'

:CASADO/A

: COMUNIDAD DE BIENE§

MEDICINA

Pasaporte

Segundo nombre

Segundo apellido

Lugar de nacimiento

§exo

Tipo comunidad Conyugal

Número

Sector, banio, urb. res.

Domicilio profesional

Celular

R.á,DI{AMES

PIMENTEL

SABANA GRANDE DE PALENQUE

MASCULINO

MATRMONIO

_:r 
'

HOSPITAL TOMASINA VALDEZ PAL

Domicilio donde recibit" notificac!ones

Correo electrónico

: EDWIN-TEJEDA83@HOTMAIL.COM

1.2. Antecedentes laborales

lnstltuclóh Laboral

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y
ASISTENCIA SOCIAL

POLICIANACIONAL

HOSPITAL ELIO FIALLO

HOSPITAL CENTRAL DE LAS FUERZAS
ARIvIADAS

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y
ASISTENCTA SOCIAL

Fecha Entrada

03-20 I 0

0l -2005

0l -2016

0t-2012

0l-201I

Fecha Sallda

09-201 1

0l-20¡0

ol-2020

01-2016

0l-2012

Cargo

MEDICO

MTEMBRO(A)

MEDICO

MEDICO

COORDINADOR

Descrlpolén Gargo

MEDICO PASANTI]
CLINICARURAL
BANI QINJA
QUIETA
MIEMBRO PN

MEDICO
ANESTESIOLOGO

MEDICO
RESiDENTE

COORDINADOR
MEDICO DE ZONA
t3

ffiinlstradasenesteformutariodebenconsistirendatosactuatizadosalalechadepresentacióny
ostar soportadas con los documentos correspondlentes
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1.3. Datos personales del/la
Cédula

NacionalidaC

:

: DON{INICANA Segundo nombre

Segundo apellido

Profesión

: VALDEZ

:ESTUDIANTE
Primer nombre : ADA

Primer apellido : FIGIIEREO

Domicilio : l'-:'--'

Domicilio profesional :

lnstitución laboral :

Pasaporte :

Domicilio :

Vive NO

Nombres de la madre

Domicilio

Vive

: MARTA ESTEL PIMENTEL BAEZ DE TEJEDA CédUIA MAdTC :

ct

1.5. Datos de los/as descendientes

Nombres
Fecha de

naclml6nto

0l -05-2007

?o-tn-?nl?

?Á_rn-rnl§

Entldad donde labora Cargo Descrlpclón Cargo

1.6. Hermanos/as

lrlombrcs

WALDO MOISES TEJEDA

PIMENTEL

WALTER PIERO TEJEDA

PIMENTEL

Entldad donde labore Cargo

INDEPENDIENTE ABOGADO

N/H INDEPENDIENTE

Focha de
nacimlento

24-03-1987

28-09- I 985

DescrlPclón Cargo

SECCIÓN 2. BIENES INMUEBLES Y MUEBLES

Las informacrones sumrnlstradaa cn cste formuhrio daben consistir en datos ac'tualizados a la fccha de prcsentación y

estar soportadas con tos documentos correspondlentes 
-
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2.2.Yehículos de motor

Propierarrora 
"oli,??jiu,

Tlpo

15-Og-2020 AUTOMOVILHYUNDAI

20.07.2017 AI..TTOMOVILHYUNDAI SONATA 2OO9

ilodslo Año

SONATAFL 2OI5

Matrlcula Moneda

PE§O
DOMINICAN
o

PESO
DOMTNICAN
o

Valor

359,000.00

209,000.00

EDWIN
RADHAMES
TEJEDA
PIMh,N'I'EL

EDWIN
RADHAMES
TEJEDA
PIIvIENTEL

2.3. Armas de

2.4. Otros bienes muebles
No aplica

OBSERVACIOilES:

2.5. Bienes suntt¡arios
No aplica

OBSERVACIONES:

SECCIÓN 3. PRODUCTOS AGROINDUSTRIALES Y SEMOVIENTES

No aplica

OBSERVACTOI{ES:

No aplica

OBSERVACIONES:

SEccóN4.DELASsUcESIoNESYDoNAc'oNES
4j. De,echos sobre sucesiones y donaciones

aplica

SECCIÓN 5. OTROS ACTIVOS NACIONALES E INTERNACIONALES

Las informacrones suministradas en este fonnurario deben consistir en datos actuarizados a ta fecha de presentación y

estarsoportaJ""'onlosdocumentoscorrespondlentes
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lnstltución

BANCO DE
RESERVAS DE, LA
REPÚBLICA
DOMINICANA
(BANRESERVAS)

BANCO DE
RESERVAS DE LA
REPÚBLICA
DOMINICANA
(BANRESERVAS)

BANCO DE
RESERVAS DE LA
REPUBLICA
DOMINICANA
(BANRESERVAS)

ASOCIACION
POPULAR DE
AHORROS Y
PRESTA-¡úOS

Pafs

REPUBLICA
DOIVIINICANA

RE:PLTBLICA
DOMINICANA

RbIPUBLICA
DOMINICANA

R¡,PUBLICA
DOMINICANA

No. Guenta

*'+t|***+*¡t+

Tipo Cuenta

CUENTA DE
AIIORROS

iloneda

PESO
DOIV{INICANO

Valor

4,597.51

r 5a¿ ?1

13,912.76

12,854.14

ffiC
Nombre
Tltulares

EDWIN
RADIIAIIIDS
TEJEDA
PIMEN'I'EL

EDWIN
RADHAMES
TEJEDA
PIMENTEL

EDWIN
RADHAMES
TEJEDA
PIMENTEL

EDWIN
RADiiAMES
TEJEDA
Dn fn\ITtlf
f IIVILT\ I LL

CUENTA DE
AHORROS

PESO
DOMINICANO

CUENTA DE
AHORROS

PESO
DOMINICANO

CUENTA DE
AHORROS

PESO
DOMiNICANO

dsñ
CAUNNN DE CUENTAS

DE IA REPIJBLICA DOMINICANA

DECLARACÉN JURADA DE PATRIMONIO
(Ley 3rl-{4)

5.1. lnformación sobre productos bancarios

5.2. Gertificados de inversión
No aplica

5.3. Capitalinvertido

9B§EBVAOI9NES:

5.4. Cuentas Por cobrar
No aplica

SECCIÓN 6. EMBARGOS U OPOSICIONES

Olt. ectiros suietos de e
No aplica

SECCÉN 7. INGRESOS

7.1. tngreso Por salario

Declarante Yro
cónYuge

EDWT^N

RADHAMES
TEJEDA PIMENTEI.,

Monto§alarlo Daducclones
Bnrto de ley

80,000.00 0'00 0.00 0.00

Otras
deducclones

ñlonto $alarlo
Netotnstltuclón Moneda

SERVICIO NACIONAL PESO DON{INICANO

DE SALUD

ulariodebenconsistIrendatosactualizadosalafechadepresentaclóny
estar soportadas con los documentos corespondlentes
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7.2. sos varios
No aplica

7.3. lngresos por membresías en juntas o conseios administrativos
No aplica

seccrów B. PAstvos
8.1. Préstamos u otros

Tloo de deuda rlPo o No'
Documonto

l

PERSONALES

seccróru 9. cASTos

lnetltuclón o --
p"o"n" 

""r"J"." 
Moneda

BANCODE PESO
RESERVAS DE LA DOIVIINICA

n¡pusl-lcl No
DOMINICANA

(BANRESERVAS)

Monto s".l.d"
pendtentc

650,000.00 573,792.65

Fecha orlgen
deuda

t6-M-20t9

Titular{es}

EDWIN
RADIIAIIIES
TEJEDA
PIMENTEL

9.1. Gastos varios
No aplica

SECC|ÓN TO. PÓL¡ZAS DE SEGUROS
10.1. Detalles de pólizas de

lnstltución aseguradora No. de póllza

SEGIIROS PEPIN

Fecha

t7-12-2020

Blen asegurado

AUTOMOVIL

Moneda

PESO
DOMTNICANO

Monto asegurado

1.000.000.00

Las informaciones suministradas en este formulario deben conslstlr en datos
cstar soportadas con lss dócurneñts'§

a la fecha de presentación y
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Yo :*t)

,, f ,. f^ro
Fecha

d lv ;k,G

te) { Llwttl4vvll llltt l(\ tt- l)¿t(?' It t,9YLU<,4 , declaro bajo fe del juramento
que los datos consignados en la presente declaración de patrimonio son correctos y que no he omitido ni falseadoque los datos conslgnados en la presenle declaración de patrimonio son correctos y que no he omitido ni falseado
dato alguno, siendo en consecuencia todo su contenido la fiel expresión de verdad.
Además, reconozco que la comprobación de cualquier inexactidtud u ocultación en las informaciones ofrecidas
por rní en este fotmulario, podría acarreer el sometimiento a las senciones que la ley 3l l-14 sobr.e Declaración
Jurada de Patrimonio establece en sus arficulos 14, 15, y 18 (t).

Yo ,\¿, .rz tltul§ Notario Público de los del
Núrnero de y doy t-e que por ante mí compareció el(la)
señor(a) de generales que constan en el
acto que antecede, las cuales he 'al presenhrme su cédula dé identidad y electoral, y ha estampado su
firma en üodas las páginas de aste docurneirCo, declarándorne que así lo hace por estar conforrne con et tex[o del

privados.
República

días del mes de del año

Doy Fe,

0/ Articulo 14, Sanciones por onrisión. El servidor público en funciones que esté obligado a presentar declaración
jurada de su patrimonio y no obtempere dentro del plazo establecido en esta ley u omitiere declarar algún bien.

incrurirá en falt¿s graves o de tercer grado, segun sea el caso, previstas en la Ley No. 4l-08, de Función Pública.

A¡ticulo 15. Delito de Falseamiento de datos. Quien en razón de zu cargo estuüsre obligado ley a presentar

declaracion jurada de bienes y falseare los datos que las rcferidas declaraciones deban contenet, setá sancionado con

prision cle uno (l) a dos (2) años y multa de veinte (20) a cuarenta (40) salarios mlnitnos del gobiemo central.

Artículo lE. Sanciones por enriquecimiento ilicito. Los funcionarios públicos que resulten responsables de

enriquecimiento ilicito serán saucionados cou la pena ds cuatro (4) a diez (10) años de prisión mayor, una multa

eqüvalente al duplo del monto del incremento, y la inhabilitación para ocupar funciones públicas por un período de

diez (10) airos. Párrafo. La pena de ilüabilitación de diez (10) años se impone oomo pena complementaria, cuyo

cumplimiento inicia a partir del tünrino de la sancion privativa de libertad impuesta. Las personas interpuestas que

resulton culpables ds ta6 furfracsionos a&ibuidas a los funcionarios, serán sansionadas como cómplices de las

infracciones que resulten culpables-

mismo y que esa es. la ,que acostumbra a hacerlo en todos
En la ciudad de

Mat 7575

^4*"q§.+§1o","m"*-'Nv-
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CAMARA DE CUENTAS
DE LA REPÚBLICA DOMINICANA

Oficina de Evaluación y Fiscalización del Patrimonio de los Funcionarios Públicos
coNSTANctA DE necepc6N EXTEMpoRANEA DE

DECLARACTÓN JURADA DE PATRTMON|O (OBSERVADA)

LA DECLARACION JURADA PRESENTADA, CONJUNTAMENTE CON SUS SOPORTES
DOCUMENTALES, ESTARA SUJETA A UNA VERIFICACION PO§TERIOR PARA COMPROBAR
SU VERACIDAD, EN CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 311.14 SOBRE
DECLARACION JURADA DE PATRIMONIO.

OBSERVAC¡ONES
conrtar que la presant€ Drclaraclón Jurrda do Patrlmonlo ha sldo

ablecido en la Ley 3ll-14 sobre Declaraclón Jurada de Patrlmonlo, de fecha 8 de agorto 20'l4i pot lo gue 3e procederá a
notlflcación de esta sltuaclón a la Procuradurla Genoral de la Repúbllca y a acl como a la! demás autorldades
ninistrativas o juri3d¡cclonales compotento3, de conformldad con lo oltablocldo en el artlculo 13, Párrafo I de l. referlda Loy.

RECIBIDO POR:

EDWIN RADHAMES TEJEOA PIMENTEL

Cédula:

En condiCióN dC:DECLARANT ,.4) Qw I{A

Dada en Santo Domingo, D
E del mes de diciembre delna Blffi ffi,l:flffii lüélüfr dH§ka I

f{E:CEP(:lC)N f)E t

rr.c:/IAtr 22:JwP=".
año 2020.
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»Jp- zqJñ+

QUIEN SUSCRIBE, LlOlA BRITO EN REPRESENTACION DE ESTA OFICINA, HACE COi{STAR OUE EN ESTA FECHA: 22.
dec-2020

EULA sEÑoFUA: I eowlx RADHAMES TEJEDA PIMENTEL

PORTADORYA DE LA CEDULA DE IDENTIDAD NO,:

HA PRESENTADO SU
DECLARACION JURADA POR:

Designación x Cese Actualización

lnstitución: SERVICIO NACIONAT DE SALUD

Cargo: DIRECTOR HOSPITAL TOMASINA VALDEZ

Fecha de designación, coso o actuat¡zación: | 0tlll12020

Preparado por:

LlO!A BRITO

I

Cur¡nrrs i


